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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 20 de abril de 2026. 

 

Oficio Circular N° 024-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista  

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la décima sesión extraordinaria 

de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 21 de abril de 2026, a las 17:00 

horas (05:00 p.m.), de manera presencial en la sala Miguel Grau Seminario del 

Palacio Legislativo y de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

  

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 

 

 
(lgl)/VCV/MHM
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 

DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Fecha: 21 de abril de 2026 

Hora: 17:00 horas (05:00 p.m.) 

Presencial: Miguel Grau Seminario 

Virtual: Plataforma Microsoft Teams 

 

1. ACTA 

 

1.1. Propuesta de acta de la novena sesión ordinaria del 17 de abril de 2026. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de ingreso de denuncias constitucionales 

 
2.1.1. DC 646, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, en su actuación como Fiscal de la Nación, contra los 

congresistas Javier Rommel Padilla Romero, Raúl Felipe 

Doroteo Carbajo y Silvana Emperatriz Robles Araujo, por la 

posible comisión de los delitos de falsedad genérica y peculado; 

tipificados en los artículos 438 y 387 del código penal. 

 
2.1.2. DC 693, formulada por el expresidente de la República José Pedro 

Castillo Terrones, contra el expresidente de la República José 

Jerí Oré, Presidente del Congreso encargado Fernando 

Rospigliosi Capurro, Vicepresidente del Congreso Waldemar 

Cerrón Rojas e Ilich Fredy López Urena; Ministros de Estado 

Ernesto Álvarez Miranda, Hugo De Zela Martínez, César 

Francisco Díaz Peche; Denisse Miralles Miralles, Vicente 

Tiburcio Orbezo,; Walter Martínez Laura, Jorge Figueroa 

Guzmán, Luis Quiroz Aviles, Vladimir Cuno Salcedo, Óscar 
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Fernández Caceres, Cesar Quispe Luján, Teresa Mera Gómez, 

Luis Enrique Bravo De La Cruz, Aldo Prieto Barrera, Wilder 

Sifuentes Quilcate, Sandra Gutiérrez Cuba, Miguel Ángel 

Espichån Mariñas, Alfredo Luna Briceño y Lesly Shica Seguil, 

por la presunta infracción de los artículos 1, 2, 31, 39, 43, 61, 99, 

100, 102 y 139 de la Constitución y por la presunta comisión de los 

delitos de homicidio calificado (artículo 108 del código penal), 

lesiones graves (artículo 121 del código penal), traición a la patria 

(artículo 325 del código penal), participación en agrupación ilícita 

(artículo 317 del código penal), crimen organizado (ley N° 30077), 

patrocinio ilegal (artículo 344 del código penal), tráfico de influencias 

(artículo 400 del código penal), colusión agravada (artículo 384 del 

código penal), cohecho propio (artículo 393 del código penal), 

cohecho impropio (artículo 394 del código penal), lavado de activos 

(artículo 1 de la ley 27765), omisión, rehusamiento o demora de actos 

funcionales (artículo 377 del código penal), encubrimiento personal 

(artículo 404 del código penal), encubrimiento real (artículo 405 del 

código penal), omisión de denuncia (artículo 407) y de obstrucción de 

la justicia (artículo 409-A del código penal), usurpación de funciones 

(artículo 361 del código penal) y otros.  

 
2.1.3. DC 695, formulada por la Congresista Ruth Luque Ibarra, contra el 

Defensor del Pueblo señor Josué Manuel Gutiérrez Cóndor, por 

la presunta infracción a los artículos 39, 55, 103, 118.11, 162, y 

Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del 

Perú.  

 
2.1.4. DC 699, formulada por la Congresista María Antonieta Agüero 

Gutiérrez, contra los miembros del Tribunal Constitucional Luz 

Imelda Pacheco Zerga y Manuel Monteagudo Valde, por la 

presunta infracción de los artículos 138, 139 inciso 3 y 202 inciso 2 

de la Constitución; y por la presunta comisión del delito de omisión, 

rehusamiento o demora de actos funcionales, tipificado en el artículo 
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377 del código penal. 

 
2.1.5. DC 700, formulada por el ciudadano Juan Eduardo Rebaza 

Cárdenas, contra José León Luna Gálvez por la presunta 

infracción al artículo 99 de la Constitución; y por la presunta 

comisión de los delitos contra los derechos de autor y conexos y su 

agravante; tipificados en los artículos 217 inciso c) y 200 del código 

penal.  

 

3. ORDEN DEL DÍA 

 

3.1. Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de 

calificación 

 
3.1.1. DC 301, formulada por los Congresistas Elvis Hernán Vergara 

Mendoza, Raúl Felipe Doroteo Carbajo, contra la Congresista 

Patricia Rosa Chirinos Venegas, por la presunta infracción a los 

artículos 31, 38 y 45 de la Constitución y por la presunta comisión de 

los delitos de inducción a no votar o hacerlo en sentido determinado 

mediante engaños y tráfico de influencias; tipificados en los artículos 

356 y 400 del código penal. 

 
3.1.2. DC 482 y DC 506, formulada por el exfiscal de la Nación (i) Juan 

Carlos Villena Campana, contra la congresista Magaly Rosmery 

Ruiz Rodríguez, como presunta autora por la posible comisión de 

los delitos de concusión  (artículo 382 del código penal), en concurso 

real con el delito de colusión agravada (artículo 384 del Código 

Penal); como presunta instigadora del delito contra la administración 

pública, en la modalidad de tráfico de influencias agravado por la 

condición de funcionario público, en agravio del Estado (artículo 400 

primer y segundo párrafo del código penal); y, como presunta 

AUTORA del delito contra la administración pública, en la modalidad 

de negociación incompatible o aprovechamiento indebido de cargo, 

en agravio del Estado (artículo 399 del código penal).  
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3.1.3. DC 646, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, en su actuación como Fiscal de la Nación, contra los 

congresistas Javier Rommel Padilla Romero, Raúl Felipe 

Doroteo Carbajo y Silvana Emperatriz Robles Araujo, por la 

posible comisión de los delitos de falsedad genérica y peculado; 

tipificados en los artículos 438 y 387 del código penal. 

 
3.1.4. DC 654, formulada por el congresista Alfredo Pariona Sinche, 

contra los Miembros del Tribunal Constitucional Helder 

Domínguez Haro, Francisco Humberto Morales Saravia, César 

Ochoa Cardich, Pedro Hernández Chávez y Gustavo Gutiérrez 

Ticse, por la presunta infracción a los artículos 138 y 139 (numeral 

2) de la Constitución y la posible comisión de los delitos de 

avocamiento ilegal de procesos en trámite y obstrucción a la justicia; 

tipificados en los artículos 410 y 409-A del código penal.  

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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